
Fecha de invitación: 11 de mayo del 2023 

Proceso: Compra Menor 

Proveedores invitados: 
Cecomsa, SRL, Sitcorp, SRL, IQTEK Solutions, SRL 

Solicitud: 

En fecha once {11) mayo del año dos mil veintitrés {2023), la Tesorería de la Seguridad Social invitó a participar a través del Portal 
Transaccional de Compras y Contratacior:ies Públicas Y el Portal Institucional el proceso menor de referencia No. TSS-DAF-CM-2023-
0027 realizado para la adquisición de Licencia para Administración y Gestión Plataforma de Wifi Para uso de la Institución, según se indica a 
continuación: 

Ítem Descripción 
Unidad de Cantidad 

Medida Solicitada 

1 Adquisición de Licencia para Administración y Gestión Plataforma de Wifi por un año Unidad 9.00 

2 Instalación, Configuración para todas las Localidades de TSS 

En el orden de llegada, fueron recibidas las propuestas de los siguientes oferentes: 

Orden llegada Proveedor ,/ RNC RPE 

1 Baroli Technologies, S.R.l, r 130-26774-1 8768 
2 Telenetworks RD, SRL /, 130-0545 7-6 34769 

Unidad 1.00 
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3 B NetWork LMB, SRL t/ 132-68723-4 108876 

En ese sentido, fueron evaluados el cumplimiento de los documentos de credenciales (Acreditación) y técnicos bajo la modalidad 
cumple/no cumple. 

Evaluación documentos de Credenciales 

Documento 

Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) Subsanable

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) Subsanable 

Formulario SNCC.F.033 Oferta Económica o cotización. No Subsanable

Hojas de datos (DATASHEET) del fabricante de todos los equipos cotizados. No Subsanable
Documento emitido por el fabricante donde se haga constar que el proveedor es representante 
certificado por la marca como Professional Partner autorizado para proveer la implementación y brindar
soporte a los productos ofertados.Subsana ble, expedida en un período de tiempo no mayor a 6 meses
antes de la fecha límite para recepción de propuestas 
Documento "Recepción y Lectura del Código de Ética" debidamente firmado y sellado. El Código de Ética y 

el Volante están publicados en nuestro portal tss.gob.do sección Transparencia - Compras y 

Contrataciones, el Código de Ética de la institución en su última versión del mes de mayo 2021. Esto
solo aolica para aQue\las emoresas aue no lo havan deoositado en los re12istros. 
Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos actualizados, emitido
por la OGCP (no es necesario enviar el RPE. será validado en línea en el Portal Transaccionall

Evaluación Documentación Técnica 

Docum ento/Criterl o 

Oferta técnica con el detalle y caracterlstica de los artículos cotizados. No subsanable. 

Evaluación contenido de oferta técnica 

Se evaluará el cumplimiento de la 
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Baroli Technologies, 
S.R.L 

Cumple/ 

Cumple r"

Cumple/

Cumple ¡/ 

Subsanado/ 

Se encuentra en los 
registros de TSS ///

Cumple /

Baro\\ Technologies, 
S.R.L 

Cumple / 

Telenetworks B NetWork 
RD SRL LMB, SRL 
Cumplev' Cumple f 

Cumple v, Cumple/

Cumple I Cumple/

Cumpler Cumple/

Subsanar ,X Cumple / 

Cumple 
/

Cumpl{

Subsanar✓ Cumple/
43230000

Telenetworks B NetWork 
RD .. SRL LMB, SRL 
Cumple V\ Cumple ,/





TSS-DAF-CM-2023-0032 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), garantizar que las compras y contrataciones que 
realice la institución estén ajustadas a las normativas vigentes y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos 
los oferentes, así como los demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas incluidos en el artículo 
3 de la citada Ley 340-06. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 y sus modificaciones, en el numeral 3 del artículo 3 establece el principio de transparencia y 
publicidad, en este sentido, todas las informaciones de los procedimientos se encuentras publicadas tanto al Portal Transaccional 
administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, como en el portal institucional de esta Tesorería de la Seguridad 
Social (TSS). 

CONSIDERANDO: Que, del mismo modo, '1a Ley 107-13 contiene dos disposiciones claras que obligan a la Administración a publicar toda 
la información de los procedimientos de contratación, a partir del principio de publicidad de las normas, de los procedimientos y del 
entero quehacer administrativo. 

CONSIDERANDO: Que, Reglamento 293-11, de fecha doce (12) del mes de mayo del año dos mil once (2011), de Impuestos Internos, 
en su Art. 4 sobre Operaciones no sujetas al impuesto, literales C y D, los cuales disponen lo siguiente "c) La transferencia de derechos 
de autor, propiedad industrial, permisos, licencias y otros derechos que no impliquen la transmisión de un bien mueble corporal; d) El 
arrendamiento de derechos o de bienes intangibles". 

Visto: Ley 340-06 sobre Compras Y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Conseciones de fecha 6 de agosto de 2026, 
modificada por la Ley 449 de fecha 6 de diciembre 2006. 

Visto: El Reglamento de aplicación de la Ley 340-06, aprobado mediante el Decreto 543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012. 

Vista: Los Manuales de Procedimientos Ordinarios de contratación Pública aprobado por la Direccion General de Compras y 
Contrataciones Públicas. 

La unidad Administrativa, decide adoptar la siguiente resolución: 

PRIMERO: Se declara desierto el Proceso TSS-DAF-CM-2023-0032 realizado para Adquisición Servicio Administración y Gestión WIFI en 
virtud de que sus propuestas no cumplen con los requisitos técnicos y económicos de acuerdo con las Especificaciones Técnicas. El 
oferente Baroli SRL no cumple en la evaluación económica por incluir ltbis en el segundo ítem. 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras la publicación de la presente en el portal transaccional de Compras y Contrataciones 
Públicas 

TERCERO: COMUNICAR a la Responsable de Acceso a la Información la presente Acta a los fines de garantizar la publicación en el portal 
institucional de esta Tesorería de la Seg_lJridad Social, www.tss.gob.do 
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